
-"'~======================================== 
i . ~ . ~ . - . ======================================== ~ ~======================================== 

~ICA/ 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 560 Ejemplares 
40 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXVIII Managua, Jueves 4 de Diciembre de 2014 No. 231 

SUMARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Estatutos Asociación de Combatientes y Colaboradores 
del Frente Oriental "Carlos Roberto Huembes" 

Pág. 

(ACYCFREO "CRH") ......................................................................... 10203 

Nacionalizado ....................................................................................... l 0206 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Resolución ............................................................................................. ) 0207 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio ......................................... .10208 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Carteles .................................................................................................. 10214 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Aviso ....................................................................................................... 10217 

SECCIÓN MERCANTIL 

Convocatoria ......................................................................................... ! 0217 

Citatoria ................................................................................................. 10217 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos .................................................................................................... 10218 

UNIVERSIDADES 

TítulosProfesionales ............................................................................. 10218 

10202 

www.enriquebolanos.org


04-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 23430 - M. 306313 - Valor C$ 1,400.00 

"ASOCIACION DE COMBATIENTES Y 
COLABORADORES DEL FRENTE ORIENTAL 

"CARLOS ROBERTO HUEMBES" (ACYCFREO "CRH") 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA. Que bajo el Número Perpetuo cinco 
mil novecientos setenta y cinco (5975), del folio número tres 
mil doscientos diecinueve al folio número tres mil doscientos 
veintiocho (3219-3228), Tomo: 11, Libro: CATORCEAVO (14º), 
ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, siendo inscrita el día veintitrés 
de Octubre del año dos mil catorce, la entidad denominada: 
"ASOCIACION DE COMBATIENTES Y COLABORADORES 
DEL FRENTE ORIENTAL "CARLOS ROBERTO HUEMBES" 
(ACYCFREO "CRH"). Este Documento es exclusivo para 
publicar los Estatutos en La Gaceta, Diario Oficial, los que 
se encuentran insertos en Escritura Pública número uno (1), 
debidamente Autenticado por el Licenciado Emiliano José 
García Matos el día nueve de octubre del año dos mil catorce, 
y debidamente sellados y rubricados por el Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. Dado en 
la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN.- CAPÍTULO 
PRIMERO.-NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO 
Y DURACIÓN, Artículo Uno. LA ASOCIACIÓN DE 
COMBATIENTES Y COLABORADORES DEL FRENTE 
ORIENTAL "CARLOS ROBERTO HUEMBÉS" (ACYCFREO 
"CRH"), en adelante identificada simplemente como "la 
Asociación'', es una Asociación Civil, sin fines de lucro, con 
personalidad jurídica propia, no gubernamental, sin definición 
partidista ni credo religioso, comprometida únicamente con sus 
fines y principios, capaz de adquirir derechos y contraer 
obligaciones para alcanzar sus objetivos, regida por lo establecido 
en este Instrumento Publico de Constitución y los Estatutos 
correspondientes, que se aprueban junto al presente Instrumento 
Publico de Constitución. Artículo Dos. La Asociación se denomina 
ASOCIACIÓN DE COMBATIENTES Y COLABORADORES 
DEL FRENTE ORIENTAL "CARLOS ROBERTO HUEMBÉS" 
(ACYCFREO "CRH") que también puede identificarse con las 
siglas (ACYCFREO "CRH"), Articulo Tres: La Asociación 
tiene su domicilio legal y su sede en la Ciudad de Managua 
departamento de Managua, pero podrá desarrollar sus actividades 
en cualquier lugar de la República o fuera de ella, si fuera necesario, 
estableciendo Sedes, Sub sedes y Filiales, que deberán ser 
acreditadas según la Leyes del país en que fueran establecidas. 
La duración de la Asociación será indefinida, a partir de la 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, del Decreto de 
Otorgamiento de su Personalidad Jurídica por parte de la Asamblea 
Nacional.- CAPITULO SEGUNDO. OBJETIVOS Y FINES. 
Artículo Cuatro. La Asociación tiene como fines y objetivos: 
A. Fortalecer los lazos históricos de los miembros sobrevivientes 
del Frente Oriental Carlos Roberto Huembés Columna Guerrillera 
Camilo José Chamorro, de Chontales, Zelaya Central, Managua 

y Carazo y el rescate y difusión de su actuar histórico. B. Promover 
y rescatar la memoria histórica de la participación de los miembros 
de la Asociación en la guerra de liberación del pueblo de Nicaragua 
y en las tareas de la Revolución Popular Sandinista, mediante la 
recopilación de documentos, obras históricas y testimoniales, 
testimonios personales, materiales gráficos fotográficos, fílmicos, 
cinematográficos y de cualquier otra índole. C. Contribuir de 
forma organizada y por todos los medios legales al desarrollo 
económico, social y cultural de todos sus miembros y los 
pobladores más pobres y necesitados que dentro de su área de 
influencia abarque la Asociación, sin distingos de ningún tipo. 
D. Contribuir al establecimiento de valores éticos, morales y de 
respeto a la patria, sus símbolos, héroes e historia, mediante la 
educación de sus miembros y de los nicaragüenses en dichos 
principios. E. Contribuir desde la autogestión, al mejoramiento 
de las condiciones de vida de sus miembros y de los ciudadanos 
más necesitados, mediante la elaboración, promoción e 
implementación de proyectos económicos y sociales propios que 
no involucre lucro para la Asociación, o por medio de la 
colaboración de los gobiernos municipales o del gobierno central, 
organismos no gubernamentales afines y cualquier otra 
organización que dentro del marco de las leyes contribuya a 
alcanzar dichos fines. F. Contribuir al estudio y preparación 
científico técnico de los miembros de la Asociación, sus familiares 
y ciudadanos más pobres, gestionando becas para su ingreso a 
centros de estudios establecidos. G. Promover alternativas para 
la atención en salud, educación, cultura, asesoría jurídica, empleo, 
vivienda para los miembros de la Asociación. H. Contribuir para 
que sus miembros tengan acceso a créditos para el impulso de 
proyectos individuales, colectivos, cooperativos o de cualquier 
tipo de asociación que genere empleos e ingresos para sus 
miembros, estimulando la responsabilidad individual y colectiva 
para el cumplimiento de las obligaciones crediticias contraídas. 
l. Establecer y desarrollar vínculos con organizaciones afines, 
tanto nacionales como extranjeras, que contribuyan al desarrollo 
integral de sus miembros y al cumplimiento de los fines y objetivos 
de la Asociación. J. Desarrollar el rescate de tradiciones, cultura 
y folklore de Nicaragua con énfasis en Managua, Chontales y 
Zelaya Central, velando por su difusión integral y objetiva. K. 
Promover la preservación del Medio Ambiente en coordinación 
estrecha con las Instituciones de Gobierno Nacionales y Locales, 
e incidir de esta forma en el mejoramiento de los niveles de vida 
de la población. L. Realizar todas aquellas actividades propias y 
conexas que la Ley le permita para el cumplimiento de sus objetivos 
yfines.CAPÍTULOTERCERO.DELOSMIEMBROS.Artículo 
Cinco. La Asociación estará formada por cuatro clases de 
miembros: Miembros Históricos caídos, Miembros, Miembros, 
Asociados y Miembros Honorarios. Son Miembros los que 
figuran en el Acto de la Primera Asamblea Ordinaria Constitutivo 
de la Asociación. Son Miembros los que de igual forma aparezcan 
en el Acta de la primera Asamblea Ordinaria son Miembros 
Asociados todas aquellas personas que voluntariamente soliciten 
su afiliación, expresando su voluntad de contribuir en el logro 
de los objetivos de la Asociación, y que sean admitidas por la 
Asamblea General. Son Miembros Honorarios todas aquellas 
personas que contribuyan económicamente o con sus aportes 
culturales al desarrollo de los objetivos de la Asociación sin tener 
la calidad de Miembro r ni de Miembro Asociado. Los Miembros 
Honorarios no tienen derecho a voto y su membresía debe ser 
aprobada por la Asamblea General.- Artículo Seis. De los Deberes 
de los miembros: Todo Miembro está obligado desde su admisión 
a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas, los 
presentes Estatutos y cualquier otra resolución tomada por la 
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Asamblea General o por el Consejo Directivo de la Asociación.
Artículo Siete. La condición de Miembro o Asociado se extingue: 
a) Por muerte; b) Por retiro voluntario; c) Por exclusión debida 
a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades de 
la Asociación, la que será conocida y decidida por Asamblea 
General, a propuesta del Consejo Directivo; y d) Por expulsión 
motivada por la violación a los Estatutos y reglamentos vigentes 
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea 
General, a propuesta del Consejo Directivo.- Articulo Ocho. Son 
derechos de los Miembros : a) Participar personalmente, con voz 
y voto, en la toma de las decisiones que, sobre los planes de 
trabajo de la Asociación discuta la Asamblea General; b) Elegir 
y ser electo para ejercer cargos de dirección del Consejo Directivo 
de la Asociación c) Conocer, debatir, aprobar o rechazar los 
informes sobre el cumplimiento de los fines y objetivos, los 
estados financieros, los planes, programas y proyectos en ejecución 
o por ejecutarse; d) Recibir información periódica de las 
actividades y programas, así como de las tareas administrativas. 
Articulo Nueve. Los Miembros Asociados gozan de los mismos 
derechos de los Miembros Fundadores, excepto el derecho a ser 
electo para ejercer los cargos principales como Miembros del 
Consejo Directivo de la Asociación, salvo decisión en contrario 
adoptada en forma unánime por los Miembros Fundadores.
Artículo Diez. Son derechos de los Miembros Honorarios: a) 
Participar personalmente, con voz y sin voto, en la toma de las 
decisiones que, sobre los planes de trabajo de la Asociación, 
discuta la Asamblea General; b) Elegir y ser electo para ejercer 
cargos de dirección del Consejo Directivo de la Asociación c) 
Conocer debatir, aprobar o rechazar los informes sobre el 
cumplimiento de los fines y objetivos, los estados financieros, 
los planes, programas y proyectos en ejecución o por ejecutarse; 
d) Recibir información periódica de las actividades y programas, 
así como de las tareas administrativas. Artículo Nueve. Los 
Miembros Asociados gozan de los mismos derechos de los 
Miembros Fundadores, excepto el derecho a ser electo para ejercer 
los cargos principales como Miembros del Consejo Directivo de 
la Asociación, salvo decisión en contrario adoptada en forma 
unánime por los Miembros.- Artículo Diez. Son derechos de los 
Miembros Honorarios a) Participar personalmente, con voz y sin 
voto en la toma de decisiones que, sobre los planes de trabajo de 
la Asociación, discuta la Asamblea General; b) Conocer los 
informes sobre el cumplimiento de los fines y objetivos, los 
estados financieros, los planes, programas y proyectos en ejecución 
o por ejecutarse; c) Recibir información periódica de las 
actividades y programas, así como de las tareas administrativas; 
d) representar a la Asociación en actividades que decida el Consejo 
Directivo.- Artículo Once. Son deberes de los Miembros y 
Asociados: a) Conocer, cumplir y hacer cumplir lo establecido 
en el Acta Constitutiva, en los presentes Estatutos, Reglamentos 
y demás Acuerdos y disposiciones adoptadas por las instancias 
directivas de la Asociación; b) Participar activamente en las tareas 
para las que fuere designado por cualquiera de las instancias 
directivas de la Asociación; c) Asistir y participar en todas las 
reuniones ordinarias o extraordinarias, previa convocatoria; d) 
Participar y aportar iniciativas en las tareas que les sean 
encomendadas; e) Impulsar el fortalecimiento de la Asociación 
manteniendo la unidad y armonía de sus integrantes; f) Estimular 
e impulsar la colaboración de otras instituciones hacia la 
Asociación; g) Contribuir de forma voluntaria con un aporte 
económico mensual de acuerdo al ingreso particular de cada 
miembro de la Asociación.- Artículo Doce. Para que se tome la 
decisión de invitar a un ciudadano para formar parte de la 
Asociación como un miembro asociado, bastará que un Miembro, 

o Asociado, haga una solicitud formal escrita dirigida al Consejo 
Directivo, el cual podrá aprobarla con la mayoría simple del voto 
de los mismos. En caso de personas jurídicas que acepten la 
invitación deberán presentar acuerdo formal de su máximo 
organismo de participar en la Asociación. Artículo Trece. Las 
personas que sean aceptadas para participar en la Asociación 
deberán estar de acuerdo en cumplir y aceptar los Objetivos y 
Estatutos de la Asociación.- CAPÍTULO CUARTO.- DE LOS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y SU FUNCIONES.- Artículo 
Catorce. Son órganos de dirección de la Asociación: a) la 
Asamblea General; b) el Consejo Directivo. La Asamblea General 
podrá nombrar comisiones ad-hoc para ejecutar proyectos 
determinados.- Artículo Quince. La Asamblea General es la 
máxima autoridad de la Asociación, y estará integrada por todos 
los Miembros y Asociados, los que pertenecerán vitaliciamente 
a la Asamblea, salvo renuncia o que sean separados por decisión 
del Consejo Directivo ratificada por una Asamblea mediante el 
voto de una mayoría de dos tercios del total de los asistentes. 
Artículo Dieciséis. La Asamblea General deberá reunirse 
ordinariamente una vez al año, durante el mes de enero, en sesión 
convocada por el Consejo Directivo, y conocerá del informe de 
este y de los asuntos que le sean propuestos por cualquiera de 
sus miembros. También podrá reunirse extraordinariamente por 
convocatoria del Consejo Directivo o a solicitud del cincuenta 
por ciento de los Miembros. La solicitud deberá hacerse por 
escrito y especificar clara y detalladamente los asuntos a tratar. 
En las sesiones extraordinarias deberán tratarse únicamente los 
asuntos que motivaron su convocatoria.- Artículo Diecisiete. En 
la Asamblea General habrá quórum con la asistencia de la mitad 
más uno de los Miembros y Asociados, y sus resoluciones se 
tomarán con el voto favorable de la mayoría absoluta (la mitad 
más uno) de los Miembros presentes, salvo las excepciones 
contempladas en estos Estatutos. Artículo Dieciocho. Son 
atribuciones de la Asamblea General: a) Conocer de la renuncia 
o separación de los asociados y de la admisión de nuevos asociados; 
b) elegir de entre sus miembros a los integrantes del Consejo 
Directivo, aceptar sus renuncias presentadas verbalmente o por 
escrito, y conocer y decidir acerca de la remoción de sus cargos; 
c) Conocer el balance financiero anual de la Asociación, 
aprobándolo o desaprobándolo; d) Aprobar, modificar o rechazar 
la propuesta de plan anual de actividades de la Asociación que 
le presente el Consejo Directivo; e) Todas las demás que le otorgan 
la Escritura de Constitución y los Estatutos, y que le es inherente 
como máxima autoridad de la Asociación. Artículo Diecinueve. 
El Consejo Directivo es el órgano directivo de la Asociación y 
se integrará así: a) Un Presidente, que será a su vez el Presidente 
de la Asamblea General; b) Un Vicepresidente; c) Un Tesorero; 
d) Un Secretario; e) Cuatro Vocales y un Fiscal. Artículo 
Veinte. El Consejo Directivo se reunirá mensualmente en la sede 
de la Asociación, en el lugar que designe el Presidente. Podrá 
también reunirse extraordinariamente cuando lo convoque el 
Presidente o cuando así lo pidieran cuatro de sus miembros.- Sus 
resoluciones se tomarán con el voto afirmativo de por la mitad 
más uno de sus miembros.- Artículo Veintiuno. Los miembros 
del Consejo Directivo serán electos por una Asamblea General 
ordinaria o por una extraordinaria especialmente convocada a 
este efecto.- Durarán en sus cargos dos (2) años, pudiendo ser 
reelectos para un segundo período consecutivo.- Artículo 
Veintidós. Corresponderá al Consejo Directivo: a) Orientar y 
supervisar las actividades de la Asociación, determinar la inversión 
de sus fondos, administrar sus bienes y realizar todos los actos 
conducentes a la consecución de sus objetivos; b) Proponer a la 
Asamblea General la separación de asociados y la admisión de 

10204 

www.enriquebolanos.org


04-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

nuevos miembros; c) Designar de entre sus miembros quienes 
formarán junto con el Presidente el cuerpo de asesores de la 
Asociación; d) Determinar los cargos administrativos de la 
Asociación y fijar su remuneración; e) Proponer a la Asamblea 
General los planes de trabajo; f) Delegar funciones a las personas 
que estime conveniente y formar comisiones ad-hoc para ejecutar 
proyectos determinados; g) Interpretar y aplicar estos Estatutos 
y; h) Proponer a la Asamblea General un Reglamento Interno de 
la Asociación. Artículo Veintitrés. Son funciones del Presidente: 
a) Representar a la Asociación con facultades de Apoderado 
Generalísimo para actos particulares que se hayan decidido por 
el Consejo Directivo; b) Presidir las sesiones de la Asamblea 
General y del Consejo Directivo; c) Convocar a sesiones 
extraordinarias de la Asamblea General y del Consejo Directivo; 
d) Refrendar con su firma, por sí o por delegado, los cheques de 
cuentas bancarias o retiros de fondos de otras cuentas; e) Firmar 
los informes oficiales de los eventos; f) Resolver sobre cualquier 
situación de emergencia e informar al Consejo Directivo o, en su 
caso, a la Asamblea General en la siguiente sesión.- Artículo 
Veinticuatro. Son funciones del Vicepresidente: a) Reemplazar 
por ausencia temporal o definitiva al Presidente; b)lmpulsar, 
dinamizar y desarrollar políticas encaminadas a incrementar el 
Patrimonio de la ACYCFREO "CRH", así como velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de los miembros; c) Las demás 
atribuciones que le designe el Presidente, el Consejo Directivo 
o la Asamblea General.- Artículo Veinticinco. Son funciones del 
Secretario las siguientes: a) Servir como órgano de comunicación 
del Consejo Directivo y de la Asociación; b) Llevar el Libro de 
Actas de la Asamblea General y del Consejo Directivo; c) Llevar 
el Libro de Miembros; d) Convocar a los integrantes del Consejo 
Directivo a sus reuniones ordinarias y extraordinarias, a solicitud 
del Presidente; e) Librar toda clase de certificaciones que estén 
vinculadas con la Asociación; f) Llevar el archivo del Consejo 
Directivo; g) Velar por el estricto cumplimiento de los Estatutos 
y Reglamentos, y de los planes, programas y acuerdos adoptados 
por la Asamblea General y el Consejo Directivo; h) Las demás 
atribuciones que le designe el Presidente, el Consejo Directivo 
o la Asamblea General.- Artículo Veintiséis. Son funciones del 
Tesorero las siguientes: a) Controlar y responder por el patrimonio, 
bienes y donaciones que se reciban a favor de la Asociación; b) 
Llevar los Libros de Contabilidad de la Asociación; c) Las demás 
atribuciones que le designe el Presidente, el Consejo Directivo 
o la Asamblea General.- Artículo Veintisiete. Son funciones de 
los Vocales las siguientes: a) Asistir a las reuniones del Consejo 
Directivo y tomar el lugar de los miembros de la misma que por 
ausencia o impedimento no pueden ejercer sus funciones, a 
excepción del cargo de Presiente, que será sustituido por el Vice 
Presidente; b) Las demás atribuciones que le designe el Presidente, 
el Consejo Directivo o la Asamblea General. Articulo Veintiocho. 
Son Funciones del Fiscal las siguientes: a) Vigilar el buen 
funcionamiento de los Órganos de Dirección y el cumplimiento 
de los Objetivos y fines de la Asociación. b) Vigilar el cumplimiento 
de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación. c) Vigilar la 
correcta administración y empleo de los bienes y fondos de la 
Asociación. Para el cumplimiento esta función se apoyara en 
auditores internos o externos y empleados auxiliares que sean 
necesarios d) Vigilar la transparencia de los procesos de elección 
de cargos del Consejo Directivo. e) Informar anualmente y cuando 
fuera necesario a la Asamblea General y al Consejo Directivo, 
del desempeño de sus funciones. f) Proponer medidas para el 
correcto funcionamiento de la Asociación. CAPÍTULO 
CUARTO.- DEL CUERPO DE ASESORES.- Articulo 
Veintinueve. Los asesores podrán ser convocados a las sesiones 

de la Asamblea General para contribuir con sus opiniones y 
criterios al mayor éxito del trabajo de la Asociación, pero sin 
derecho a voto; participarán en las actividades que de común 
acuerdo decidan con el Consejo Directivo; y podrán ser convocados 
a asistir con derecho de voz, pero sin voto, a las sesiones del 
ConsejoDirectivo.-CAPÍTULOQUINTO.-DELPATRIMONIO.
Artículo Treinta. El patrimonio de la Asociación estará formado 
por la suma de veinte mil córdobas netos, aportados a partes 
iguales por los Miembros Fundadores.- Este patrimonio podrá 
acrecentarse con los siguientes recursos: a) Las contribuciones 
ordinarias y extraordinarias de los Miembros; b) Las donaciones, 
herencias, legados o subsidios que reciba, tanto nacionales como 
internacionales; c) Los aportes de todas aquellas personas naturales 
o jurídicas que deseen cooperar con la Asociación; d) Los productos 
o rendimientos de bienes propios de la Asociación, así como las 
subvenciones que obtuviera y los créditos que obtenga para ser 
amortizados con sus ingresos; e) Por los bienes que legalmente 
adquiera; y f) Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra entidad 
nacional o extranjera. CAPÍTULO SÉXTO.- DE LA REFORMA 
DE LOS ESTATUTOS.- Artículo Treinta y Uno.- La reforma 
de los Estatutos deberá ser propuesto por un mínimo de un tercio 
de los Miembros de la Asamblea General, y deberán acordarse 
en sesión extraordinaria de dicha Asamblea especialmente 
convocada al efecto, para la que se necesitará un quórum especial 
de dos tercios de los Miembros y el voto favorable de la mayoría 
absoluta del total de los Miembros. CAPITULO SEPTIMO. DE 
LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Treinta y Dos. 
La Asociación podrá disolverse por las siguientes causas: Por 
voluntad y acuerdo de al menos dos tercios sus miembros 
legítimamente acreditados con voz y voto ante la Asamblea General 
en sesión Extraordinaria convocada para tal efecto por el Presidente 
del Consejo Directivo, La convocatoria deberá hacerse mediante 
anuncio en periódico local, debiéndose publicar tres avisos con 
intervalos de diez días cada uno. Para que la Asamblea General 
Extraordinaria de miembros conozca y apruebe la disolución, 
deberá contar con el voto afirmativo de dos tercios de los asistentes. 
De no alcanzarse acuerdo de disolución, la Asociación seguirá 
operando y no podrán realizarse nuevas Asambleas Extraordinarias 
de miembros con este mismo propósito hasta que haya transcurrido 
un año de esta sesión. Artículo Treinta y Tres.- En caso de 
acordarse la Disolución, la Asamblea General Extraordinaria de 
miembros nombrará en su seno una Comisión Liquidadora, 
integrada por tres miembros para que proceda de acuerdo a la 
Ley a practicar la disolución en arreglo a las siguientes 
disposiciones: 1) Cumplir con los compromisos pendientes. 2) 
Pagar las deudas existentes, haciendo efectivos los créditos y 
realizando un balance general. 3) Los bienes y activos líquidos 
resultantes de la liquidación serán transferidos a una o varias 
Instituciones similares de beneficencia o de servicios comunitarios 
que determine la Asamblea General de miembros. En caso de no 
haber acuerdo en este sentido, se aplicará lo dispuesto por la ley 
de la materia. CAPITULO OCTAVO. DISPOSICONES 
GENERALES. Articulo Treinta y Cuatro. Impedimento de 
acción judicial. La Asociación no podrá ser demandada por sus 
miembros ante los tribunales de justicia por motivos de disolución 
o liquidación, ni por desavenencias que surgieren entre los 
miembros de la misma con respecto a la administración y dirección 
de esta o por la interpretación y aplicación de las disposiciones 
de la presente Acta de Constitución y Aprobación de los Estatutos. 
Articulo Treinta y Cinco. Formas de dirimir conflictos. Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos 
expresados o por las dudas que se presentasen con relación a las 
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mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros 
plenos designados para tal efecto por la Asamblea General de 
miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia. En caso de persistir la controversia se procederá 
al nombramiento de tres árbitros, para que resuelvan el fondo del 
asunto. El nombramiento de cada uno de ellos corresponderá uno 
a cada una de las partes en controversia y un tercero que será el 
Fiscal del Consejo Directivo. Articulo Treinta y Seis. En todo 
lo no previsto en el Acto constitutivo y Estatutos le serán aplicables 
las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense. Así se 
expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, el Notario, 
acerca del alcance, valor y trascendencia legales de este acto, de 
las cláusulas generales que aseguran su validez, de las especiales 
que contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explícitas, así como la obligación de presentar ante 
la Asamblea Nacional de la Republica de Nicaragua, la 
correspondiente solicitud para la concesión de la Personalidad 
Jurídica. Leída que fue por el mí El Notario, íntegramente esta 
Escritura a los comparecientes, estos la encuentran conforme y 
la aceptan, ratifican y firman todos junto conmigo, el Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado.- (t) Ilegible. (f) Ilegible. (f) 
Ilegible. (f) Ilegible. (f)Ilegible. (t) Ilegible. (f) Ilegible. (f) X. 
Notario.--------PASO ANTE MÍ al frente del folio número uno al 
frente del folio número siete de mi Protocolo número Cuatro que 
llevo durante el presente año. Y a solicitud del Técnico industrial 
JOSÉ DAVID CHAVARRÍA, libro este Primer Testimonio en 
trece hojas útiles de papel sellado de ley, que rubrico, firmo y 
sello en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero 
del año dos mil catorce.(F) JUAN ALBERTO VALDEZ 
RODRIGUEZ. ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO 

NACIONALIZADO 

Reg. 24667 - M. 308966 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte. 
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, CERTIFICA: Que en 
los folios: 166-167 del libro de nacionalizados nicaragüenses 
No. 10, correspondiente al año: 2014, que para tal efecto lleva 
la Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra 
inscrita la Resolución No. 3002, donde se acuerda otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano MANUEL HORACIO RESANO FANTINO, 
originario de la República de Argentina y de nacionalidad 
española y que en sus partes conducentes establece: La Directora 
General Comandante de Brigada Maria Antonieta Novoa 
Salinas de la Dirección General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, en 
uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 
de Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.125 y 
126, del seis y siete de julio del año dos mil once, su Reglamento 
contenido en el Decreto No. 031-2012 de Casa de Gobierno 
publicado en la Gaceta Diario Oficial Nos. 184, 185 y 186 del 
veintisiete y veintiocho de septiembre y uno de octubre del año 
dos mil doce, y conforme al Acuerdo Ministerial No.004-2007 
de la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 

Doctora Ana Isabel Morales Mazún, el once de enero de dos 
mil siete. CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que el ciudadano 
MANUEL HORACIO RESANO FANTINO, originario de la 
República de Argentina y de nacionalidad española, mayor de 
edad, en unión de hecho estable, Inversionista, con domicilio 
y residencia en el Municipio de Tola, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, identificado con Cédula de Residencia 
Permanente No. C 00019418, Registro No. 060120140181, 
nacido el veintidós de abril del año mil novecientos ochenta 
y dos en Buenos Aires, República de Argentina, presentó ante 
la Dirección General de Migración y Extranjería su solicitud 
de nacionalidad nicaragüense y las de extensión por el vínculo 
a favor de sus hijas menores VALENTINA y CANDELARIA 
de apellidos RESANO DEL CASO. SEGUNDO.- Habiendo 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas en las 
Leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando 
en cuenta su permanencia continua en el territorio nacional, 
por contribuir al desarrollo económico y social del país en su 
calidad de inversionista debidamente inscrito en el Sistema de 
Registro de Inversiones Extranjeras del Ministerio de Fomento 
Industria y Comercio (MIFIC). TERCERO.-Por la contribución 
y fortalecimiento al deporte del Surfing, disciplina que practican 
e impulsan sus menores hijas VALENTINA y CANDELARIA 
de apellidos RESANO DEL CASO, las cuales han demostrado 
un alto talento, rendimiento y espíritu deportivo, siendo motivo 
inspirador para los niños, niñas y jóvenes prospectos y su futura 
integración a nuestra Selección Nacional para representar a 
nuestro país en las competencias internacionales. CUARTO.
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir 
la nacionalidad nicaragüense, sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto a 
derechos y obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. POR TANTO: De conformidad a los Artículos 
19, 21, 98, 99 y 100 de la Constitución Política de Nicaragua, 
los Artículos 1, 49, 50, 54, 55 y 57 de la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y 
Artículos 112, 115, 125 y 259 de su Reglamento contenido en 
el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la 
Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de 
septiembre y O 1 de octubre de 2012, Esta Autoridad: RESUELVE: 
PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de 
nacionalizados al ciudadano MANUEL HORACIO RESANO 
FANTINO y por Extensión del Vínculo a sus menores hijas 
VALENTINA y CANDELARIA de apellidos RESANO DEL 
CASO. SEGUNDO.- De acuerdo a lo anteriormente establecido 
el ciudadano MANUEL HORACIO RESANO FANTINO y sus 
menores hijas VALENTINA y CANDELARIA de apellidos 
RESANO DEL CASO, gozarán de todos los derechos y 
prerrogativas que la ley les concede y estarán sometidos a las 
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, 
de conformidad a lo que establece la Constitución Política de 
la República de Nicaragua, la Ley No.761 "Ley General de 
Migración y Extranjería" y su Reglamento. TERCERO.- La 
presente Resolución surtirá efecto a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 
CUARTO.- El ciudadano MANUEL HORACIO RESANO 
FANTINO, deberá presentar la Certificación de la Resolución 
que le otorga la nacionalidad nicaragüense a él y a sus menores 
hijas ante el Registro Central de Managua para efectos de 
trámites de Certificados de Nacimientos y Cédulas de Identidad 
Ciudadana nicaragüenses ante el Consejo Supremo Electoral, 
cuando estas adquieran los dieciséis años cumplidos. Se le 
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advierte al ciudadano RESANO, que sus hijas una vez alcanzada 
la mayoría de edad deberán RATIFICAR la nacionalidad 
nicaragüense o bien optar por el mantenimiento de la nacionalidad 
de origen, tal como lo establece el Arto. 58 de la Ley No. 761 
"Ley General de Migración y Extranjería" y su Reglamento. 
QUINTO.- Regístrese en los Libros de Nacionalizados que para 
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería 
y líbrense las certificación correspondiente. NOTIFÍQUESE: 
Managua, veintiocho de noviembre del año dos mil catorce 
(f) Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa Salinas - Directora 
General de Migración y Extranjería. La Ministra del Poder 
Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua, visto 
la Resolución que antecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos en la Ley 761 "Ley General de 
Migración y Extranjería", REFRENDA la presente Resolución de 
Nacionalización. (F) Dra. Ana Isabel Morales Mazún Ministra del 
Poder Ciudadano del Ministerio de Gobernación. Libro la presente 
Certificación de la Resolución No.3002 de Nacionalización en la 
ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce. (F) Cmdte. Bgda. María Antonieta 
Novoa Salinas, Directora General de Migración y Extranjería 
Ministerio de Gobernación.-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 23993 - M. 307520 - Valor C$ 285.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DE FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN 

LAS MODALIDADES DE: PREESCOLAR, PRIMARIA 
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR. 

Nº 32-2012 

El Suscrito Delegado Municipal del Ministerio de Educación 
de Ciudad Sandino, en uso de sus facultades y atribuciones que 
le confiere la ley (290). Ley de organización, competencias y 
procedimientos del poder ejecutivo, fechado l ºde junio de 1998 
y publicada en la Gaceta Nº 102 del 03 de junio de 1988. Ley 
(114) ley de carrera Docente y sus Reglamento, Reglamento 
General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 º de diciembre 
de 1998. Acuerdo Ministerial Nº 14 del 08 de marzo de 1992. 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual 
de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal del 
Ministerio de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Sr.: FELIPE DE JESUS CORDERO RUGAMA, con 
Cedula de Identidad Nº 44 l-05026 l-0008V representante legal 
de el "CENTRO EDUCATIVO VOCACIONALADVENTISTA 
DE NICARAGUA'', fue quien solicito actualización de 
Resolución de Funcionamiento del Centro en las Modalidades 
de PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR, quedando vigente autorización de funcionamiento 
de PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR, Que esta Delegación Municipal del MINED, para 
emitir resolución de Actualización de Funcionamiento de las 
modalidades de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y 
SECUNDARIA REGULAR, lleva efecto la inspección técnica, 
así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de 

Estadísticas, Registro y Control de Documentos, Constando que 
el centro funciona con resolución Nº 31- 2009 en las modalidades 
de PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR, con autorización de funcionamiento del Centro, 
extendida última resolución actualizada por la Delegado del 
Municipio de Ciudad Sandino con fecha de dieciséis días del mes 
de Noviembre del año dos mil nueve. Llevando al día sus informes 
y cumpliendo con los requisitos para funcionamiento anual. 

Que el peticionario se somete al cumplimiento de la ley de carrera 
docente, Reglamento y demás leyes que regulan la Educación y 
demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
le emita este Ministerio. 

POR TANTO RESUELYE 

1 
Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento Nº 
32-2012 al Centro Privado: "VOCACIONAL ADVENTISTA 
DE NICARAGUA" con las modalidades de: PREESOLAR, 
PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR del 
Municipio de Ciudad Sandino, con dirección ubicada: Ciudad 
Sandino, km 12 carretera vieja a León, 3 km al sur. 

11 

El Centro de Estudios: "VOCACIONAL ADVENTISTA DE 
NICARAGUA" queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su 
Reglamento y demás disposiciones que regula la Educación, 
así como la supervisión de este Ministerio de Educación y 
presentar en tiempo y forma establecida toda la información que 
sea solicitada por el MINED, Reporte de Estadística (Matricula 
Inicial Rendimiento Académico Semestral Final, Organización 
de Fuerza laboral), Entrega de Planificación mensual del 
centro, Cumplimiento de asistencias a reuniones, Cumplimiento 
de asistencia de estricto cumplimiento a pre-tepce y Tepce, 
Cronogramas de asesorías a los docentes, Informes Técnicos 
Correspondientes, pago de Funcionamiento anual, Reporte de 
Firmas y sellos de Director y Secretaria, y Cualquier informes 
que se le solicite en cualquier momento. 

111 

Comunicar a la Unidad Educativa de la Delegación Municipal 
MINED, cuando el centro tome la decisión de cerrar en un 
plazo de dos meses antes de su suspensión, pasando toda la 
documentación a la Delegación Municipal correspondientes, 
según acuerdo Ministerial Nº 34-98, normativas para la apertura y 
Funcionamiento de centros educativos privados, en sus capítulos 
Nº 4 artículo 13, además deberá de entregar a la Delegación 
Municipal, Libros de Matriculas, Calificaciones, Reparaciones 
y Promociones, Libros de Visitas. 

IV 

Quedara sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de 
Septiembre de 1979, emitido por la junta de GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL, de la Republica de 
Nicaragua, que en usos de sus facultades, establece el informe 
escolar único para todos los Estudiantes de las instituciones 
educativas del país Públicas o Privadas, a) Para los Varones: 
Pantalón largo color Azul oscuro, camisa manga corta de color 
blanco y zapatos de color negro. b) para las Mujeres: falda o 
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pantalón oscuro, camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro, cada Centro Educativo establecerá su instintivo 
(insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en el 
uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento o distintivo. 

V 
Para que el "CENTRO EDUCATIVO VOCACIONAL 
ADVENTISTA DE NICARAGUA" con la modalidad de: 
PREESOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR, siga gozando del Derecho de Funcionamiento para 
el año Lectivo siguiente, el Centro deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se anulara el 
funcionamiento. 

VI 
Deberá notificar a esta Delegación cuando se traslade a otro lugar 
dentro del Municipio, en un plazo de seis meses antes de iniciar 
el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado se anulara el derecho de funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar 
en la Gaceta Diario Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVES E. 

Dado en el Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de 
Managua, a los Veinte y siete días del mes de Noviembre del 
año 2012. 

(f) Ilegible de: Lic. Rolando de Jesús Rivas Zapata, Delegado 
Municipal de Ciudad Sandino. Hay un sello que se lee: 
MINISTERIO DE EDUCACION, Delegación Municipal Ciudad 
Sandino. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 24212 - M. 527585 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios Fashion One, clases 
38 y 41 Internacional, Exp. 2013-004071, a favor de Fashion 
One Televisión LLC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014107282 Folio 61, Tomo 343 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Octubre, del 2014. Registrador. 

Reg. 24213 - M. 527640 - Valor C$ 95.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de 
EMBOTELLADORA LA CASCADA, S.A. de la República de 
El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

NIKITA POP 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cerveza; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 

Presentada: cuatro de noviembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-004056. Managua, cinco de noviembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Registrador. 

Reg. 24214 - M. 308554 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

GOLDEN FEMME 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003232. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24215 - M. 308554 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MOMENTUM BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003223. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24216 - M. 308554 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELARECONSTRUCT 
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Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: once de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003336. Managua, doce de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24217 - M. 308554 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDADANONIMADE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELANEW 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: once de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003335. Managua, doce de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24218 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) 
de "ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

BLOOMING BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003217. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24219 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BOUQUETBYARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticas, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003218. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24220 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA WOODS 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentado: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003224. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24221 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

¡UUUPS! 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003225. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24221 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

¡GOOD IDEA! 
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Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003226. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24223 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

APPASSIONATO 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003227. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24224 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELACONCENTRADE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para, limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003228. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24225 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DALISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

JEAN CARLO 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce, 
Expediente. Nº 2014-003229. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24226 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) 
de "ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL 
VARIABLE" de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

ARABELA POP ART 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003230. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24227 - M. 308552 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA POP ART 

Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003231. Managua, trés de septiembre, del 
año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24228 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BURN BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
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colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002966. Managua, dieciocho de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24229 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

FIGHTER BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada: preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002967. Managua, dieciocho de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24230 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TEMPEST BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002968. Managua, dieciocho de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24231 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

STEVE BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 

colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio das mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002969. Managua, dieciocho de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24232 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

YOURSFOREVER 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002970. Managua, dieciocho de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24233 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

JOYFUL BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003212. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24234 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SWEET MOMENTS BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
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Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003213. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24235 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA,SOCIEDADANÓNIMADECAPITALVARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LOVELY BLOSSOM BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003214. Managua, trés de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24236 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SEXY STAR BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003215. Managua, trés de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24237 - M. 308553 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AURA BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: dos de septiembre, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003216. Managua, trés de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24238 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA CORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDADANONIMADECAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA TOP SPEED 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002956. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24239 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ESCENCE OF LOVE BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002957. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24240 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

REMEMBER ME BY ARABELA 
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Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002958. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24241 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA SUNSET 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002959. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24242 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ELEGANCEBYARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002960. Managua, dieciocho de agosto, del ano dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24243 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDADANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA ADVENTURE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002961. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24244 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TATOO BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002962. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24245 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DREAMS BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002963. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24246 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

QUEEN OF NIGHT 
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Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada trece de agosto, del ano dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002964. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24247 - M. 308551 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
"ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

HUNTER BY ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

Presentada: trece de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002965. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 24248 - M. 527844 - Valor C$ 435.00 

YAMlLET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Marco 
Antonio Peláez de León. de República de México, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 270508, 270512, 
270525 y 260112 
Para proteger: 
Clase: 8 
RIZADORAS DE PELO Y APARATOS DE MANO PARA 
RIZAR EL CABELLO NO ELECTRICOS; TENAZAS E 
INSTRUMENTOS PARA RIZAR O ALACIAR EL CABELLO 
NO ELECTRICOS. 

Clase: 11 
RIZADORAS DE PELO ELECTRICAS; APARATOS 
PARA RIZAR EL CABELLO TALES COMO PLACHAS 
ELECTROTERMICAS, PLANCHAS PARA ALACIAR 
O RIZAR EL CABELLO; TENAZAS PARA EL CABELLO 
ELECTRICAS; SECADORES DE PELO ELECTRICOS. 

Presentada: quince de octubre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003725 Managua, dieciséis de octubre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 24249 - M. 527780 - Valor C$ 435.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de 
JUPEMA CORP, SOCIEDAD ANONIMA. de República de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SEVEÑ7 
herbaV 

Descripción y Clasificación de Viena: 270515, 270525 y 270725 
Para proteger: 
Clase: 3 
COSMETICOS Y PRODUCTOS DEL CUIDADO PERSONAL; 
ESPECIALMENTE TINTE PARA EL CABELLO. 

Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003488. Managua, veintiuno de octubre, 
del año dos mil catorce. Opongase. Registrador. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 24575 - 308811 - Valor C$ 2, 280.00 

CARTEL UNO 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN 
GENERAL DE HIDROCARBUROS. 

El Ministerio de Energía y Minas, hace del conocimiento 
público que ha recibido solicitud para realizar actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos en Costafuera del 
Pacífico de Nicaragua en un área de 3,980 km2, de la compañía 
Statoil Nicaragua Holdings B.V., inscrita bajo el número Único 
Personal: MG00-22-000771 del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil Managua, mediante su Representante Legal 
Sr. Torgeir Loland, con dirección en las oficinas de Arias y Muñoz, 
km 4 Yi carretera a Masaya, Edificio BAC 5° Piso, Managua y la 
Empresa Nicaragüense del Petróleo, empresa estatal creada por 
el Decreto No. 135 del 31 de octubre de 1979, representada por 
el Ing. Francisco López, Presidente de la Junta Directiva, cuyas 
oficinas centrales sitan de los semáforos del MITRAS le al oeste, 
Managua, quienes actúan conforme Acuerdo Marco de Asociación 
en Participación para Operación Conjunta PETRONIC-STATOIL, 
de acuerdo al artículo 5 de la Ley No. 879, Ley de Reforma a la 
Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos" y las disposiciones del Decreto No. 29-2014, De 
Adición y Reforma al Decreto No. 43-98, Reglamento a la Ley 
Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Recibida en forma la solicitud en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo16 de la Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos", publicada en La Gaceta No. 
218 del 17 de noviembre de 2014 y de los artículos 48 y 49 del 
Decreto No. 43-98, "Reglamento a la Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos", publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 117 del 24 de junio de 1998, se publica el área 
solicitada la cual está delimitada por las coordenadas siguientes: 
Vértice uno, Longitud ochenta y ocho grados cero minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud doce grados treinta minutos y cero 
segundos Norte; Vértice dos, Longitud ochenta y ocho grados cero 
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minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados cincuenta 
minutos y cero segundos Norte; Vértice tres, Longitud ochenta 
y siete grados cuarenta y dos minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud doce grados cincuenta minutos y cero segundos Norte; 
Vértice cuatro, Longitud ochenta y siete grados cuarenta y dos 
minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados cuarenta y 
seis minutos y cero segundos Norte; Vértice cinco, Longitud 
ochenta y siete grados cuarenta minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud doce grados cuarenta y seis minutos y cero segundos 
Norte; Vértice seis, Longitud ochenta y siete grados cuarenta 
minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados cuarenta 
minutos y cero segundos Norte; Vértice siete, Longitud ochenta 
y siete grados treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce 
grados cuarenta minutos y cero segundos Norte; Vértice ocho, 
Longitud ochenta y siete grados treinta minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud doce grados treinta minutos y cero segundos Norte; 
Vértice nueve, Longitud ochenta y siete grados veinte minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud doce grados treinta minutos y cero 
segundos Norte; Vértice diez, Longitud ochenta y siete grados 
veinte minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados veinte 
minutos y cero segundos Norte; Vértice once, Longitud ochenta 
y siete grados diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce 
grados veinte minutos y cero segundos Norte; Vértice doce, 
Longitud ochenta y siete grados diez minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud doce grados diez minutos y cero segundos Norte; 
Vértice trece, Longitud ochenta y siete grados treinta minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud doce grados diez minutos y cero 
segundos Norte; Vértice catorce, Longitud ochenta y siete grados 
treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados veinte 
minutos y cero segundos Norte; Vértice Quince, Longitud ochenta 
y ocho grados diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce 
grados veinte minutos y cero segundos Norte; Vértice Dieciséis 
Longitud ochenta y ocho grados diez minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud doce grados treinta minutos y cero segundos Norte. 

De conformidad al inciso 3., del citado artículo 48 del Reglamento 
a la Ley, toda persona natural o jurídica que se considere afectada 
por la solicitud presentada por los interesados, puede hacer uso del 
derecho de oposición establecido en la Ley, por medio de escrito 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
última publicación. Se establece lugar para presentar oposiciones 
las oficinas de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, que sita del Hospital Bautista 1 c. al oeste y 
l c. al norte. Managua, dos de diciembre de 2014. (F) LORENA 
LANZA, Viceministra. 

CARTEL DOS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN 
GENERAL DE HIDROCARBUROS. 

El Ministerio de Energía y Minas, hace del conocimiento 
público que ha recibido solicitud para realizar actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos en Costafuera del 
Pacífico de Nicaragua en un área de 3,986 km2 , de la compañía 
Statoil Nicaragua Holdings B.V., inscrita bajo el número Único 
Personal: MG00-22-000771 del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil Managua, mediante su Representante Legal 
Sr. Torgeir Loland, con dirección en las oficinas de Arias y Muñoz, 
km 4 ~ carretera a Masaya, Edificio BAC 5° Piso, Managua y la 
Empresa Nicaragüense del Petróleo, empresa estatal creada por 

el Decreto No. 135 del 31 de octubre de 1979, representada por el 
Ing. Francisco López, Presidente de la Junta Directiva, cuyas las 
oficinas centrales sitan de los semáforos del MITRAB le al oeste, 
Managua, quienes actúan conforme Acuerdo Marco de Asociación 
en Participación para Operación Conjunta PETRONIC-STATOIL, 
de acuerdo al artículo 5 de la Ley No. 879, Ley de Reforma a la 
Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos" y las disposiciones del Decreto No. 29-2014, De 
Adición y Reforma al Decreto No. 43-98, Reglamento a la Ley 
Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Recibida en forma la solicitud en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulol6 de la Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos", publicada en La Gaceta No. 
218 del 17 de noviembre de 2014 y de los artículos 48 y 49 del 
Decreto No. 43-98, "Reglamento a la Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos", publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 117 del 24 de junio de 1998, se publica el área 
solicitada la cual está delimitada por las coordenadas siguientes: 
Vértice uno, Longitud ochenta y siete grados treinta minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud doce grados veinte minutos y cero 
segundos Norte; Vértice dos, Longitud ochenta y siete grados 
treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados diez 
minutos y cero segundos Norte; Vértice tres, Longitud ochenta y 
siete grados cuatro minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce 
grados diez minutos y cero segundos Norte; Vértice cuatro, 
Longitud ochenta y siete grados cuatro minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud doce grados ocho minutos y cero segundos Norte; 
Vértice cinco, Longitud ochenta y siete grados cero minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud doce grados ocho minutos y cero 
segundos Norte; Vértice seis, Longitud ochenta y siete grados 
cero minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados cero 
minutos y cero segundos Norte; Vértice siete, Longitud ochenta 
y siete grados treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
doce grados cero minutos y cero segundos Norte; Vértice ocho, 
Longitud ochenta y siete grados treinta minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados cincuenta minutos y cero segundos 
Norte; Vértice nueve, Longitud ochenta y siete grados cincuenta 
minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados cincuenta 
minutos y cero segundos Norte; Vértice diez, Longitud ochenta 
y siete grados cincuenta minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
doce grados cero minutos y cero segundos Norte; Vértice once, 
Longitud ochenta y ocho grados cero minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud doce grados cero minutos y cero segundos Norte; 
Vértice doce, Longitud ochenta y ocho grados cero minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud doce grados diez minutos y cero 
segundos Norte; Vértice trece, Longitud ochenta y ocho grados 
diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce grados diez 
minutos y cero segundos Norte; Vértice catorce, Longitud ochenta 
y ocho grados diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud doce 
grados veinte minutos y cero segundos Norte. 

De conformidad al incisó 3., del citado artículo 48 del Reglamento 
a la Ley, toda persona natural o jurídica que se considere afectada 
por la solicitud presentada por los interesados, puede hacer uso del 
derecho de oposición establecido en la Ley, por medio de escrito 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
última publicación. Se establece lugar para presentar oposiciones 
las oficinas de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, que sita del Hospital Bautista 1 c. al oeste y 
1 c. al norte. Managua, dos de diciembre de 2014. (F) LORENA 
LANZA, Viceministra. 
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CARTEL TRES 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN 
GENERAL DE HIDROCARBUROS. 

El Ministerio de Energía y Minas, hace del conocimiento 
público que ha recibido solicitud para realizar actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos en Costafuera del 
Pacífico de Nicaragua en un área de 3,991 km2 , de la compañía 
Statoil Nicaragua Holdings B.V., inscrita bajo el número Único 
Personal: MG00-22-000771 del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil Managua, mediante su Representante Legal 
Sr. Torgeir Loland, con dirección en las oficinas de Arias y Muñoz, 
km 4 Yi carretera a Masaya, Edificio BAC 5° Piso, Managua y la 
Empresa Nicaragüense del Petróleo, empresa estatal creada por 
el Decreto No. 135 del 31 de octubre de 1979, representada por 
el lng. Francisco López, Presidente de la Junta Directiva, cuyas 
oficinas centrales sitan de los semáforos del MITRAB le al oeste, 
Managua, quienes actúan conforme Acuerdo Marco de Asociación 
en Participación para Operación Conjunta PETRONIC-STATOIL, 
de acuerdo al artículo 5 de la Ley No. 879, Ley de Reforma a la 
Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos" y las disposiciones del Decreto No. 29-2014, De 
Adición y Reforma al Decreto No. 43-98, Reglamento a la Ley 
Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Recibida en forma la solicitud en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulol6 de la Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos'', publicada en La Gaceta No. 218 del 
17 de noviembre de 2014 y de los artículos 48 y 49 del Decreto No. 
43-98, "Reglamento a la Ley Especial de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos", publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 117 
del 24 de junio de 1998, se publica el área solicitada la cual está 
delimitada por las coordenadas siguientes Vértice Uno, Longitud 
ochenta y siete grados cero minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
doce grados cero minutos y cero segundos Norte; Vértice Dos, 
Longitud ochenta y siete grados cero minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados treinta minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Tres, Longitud ochenta y seis grados cincuenta y seis 
minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados treinta minutos 
y cero segundos Norte; Vértice Cuatro, Longitud ochenta y seis 
grados cincuenta y seis minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
once grados veintiséis minutos y cero segundos Norte; Vértice 
Cinco, Longitud ochenta y seis grados cincuenta y cuatro minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados veintiséis minutos 
y cero segundos Norte; Vértice Seis, Longitud ochenta y seis 
grados cincuenta y cuatro minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
once grados veinte minutos y cero segundos Norte; Vértice Siete, 
Longitud ochenta y siete grados veinte minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados veinte minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Ocho, Longitud ochenta y siete grados veinte minutos y 
cero Segundos Oeste; Latitud once grados treinta minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Nueve, Longitud ochenta y siete grados 
treinta minutos y cero segundo Oeste; Latitud once grados treinta 
minutos y cero segundos Norte; Vértice Diez, Longitud ochenta y 
siete grados treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud once 
grados cuarenta minutos y cero segundos Norte; Vértice Once, 
Longitud ochenta y siete grados treinta y cuatro minutos y cero 
segundos Oeste; Latitud once grados cuarenta minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Doce, Longitud ochenta y siete grados 
treinta y cuatro minutos y cero segundos Oeste; Latitud once 
grados cincuenta minutos y cero segundos Norte; Vértice Trece, 
Longitud ochenta y siete grados treinta minutos y cero segundos 

Oeste; Latitud once grados cincuenta minutos y cero segundos 
Norte; Vértice Catorce, Longitud ochenta y siete grados treinta 
minutos y cero segundo Oeste; Latitud doce grados cero minutos 
y cero segundos Norte. 

De conformidad al inciso 3 ., del citado artículo 48 del Reglamento 
a la Ley, toda persona natural o jurídica que se considere afectada 
por la solicitud presentada por los interesados, puede hacer uso del 
derecho de oposición establecido en la Ley, por medio de escrito 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
última publicación. Se establece lugar para presentar oposiciones 
las oficinas de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, que sita del Hospital Bautista l c. al oeste y 
l c. al norte. Managua, dos de diciembre de 2014. (F) LORENA 
LANZA, Viceministra. 

CARTEL CUATRO 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN 
GENERAL DE HIDROCARBUROS. 

El Ministerio de Energía y Minas, hace del conocimiento 
público que ha recibido solicitud para realizar actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos en Costafuera del 
Pacífico de Nicaragua en un área de 3,998km2 , de la compañía 
Statoil Nicaragua Holdings B.V., inscrita bajo el número Único 
Personal: MG00-22-000771 del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil Managua, mediante su Representante Legal 
Sr. Torgeir Loland, con dirección en las oficinas de Arias y Muñoz, 
km 4 Yi carretera a Masaya, Edificio BAC 5º Piso, Managua y la 
Empresa Nicaragüense del Petróleo, empresa estatal creada por 
el Decreto No. 135 del 31 de octubre de 1979, representada por 
el lng. Francisco López, Presidente de la Junta Directiva, cuyas 
las oficinas centrales sitan de los semáforos del MITRAB le al 
oeste, Managua Nicaragua, quienes actúan conforme Acuerdo 
Marco de Asociación en Participación para Operación Conjunta 
PETRONIC-STATOIL, de acuerdo al artículo 5 de la Ley No. 879, 
Ley de Reforma a la Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos" y las disposiciones del Decreto No. 
29-2014, De Adición y Reforma al Decreto No. 43-98, Reglamento 
a la Ley Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Recibida en forma la solicitud en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulol6 de la Ley No. 286, "Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos'', publicada en La Gaceta No. 
218 del l 7 de noviembre de 2014 y de los artículos 48 y 49 del 
Decreto No. 43-98, "Reglamento a la Ley Especial de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos", publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 117 del 24 de junio de 1998, se publica el área solicitada 
la cual está delimitada por las coordenadas siguientes: Vértice 
uno, Longitud ochenta y seis grados cincuenta y seis minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud once grados treinta minutos y cero 
segundos Norte; Vértice dos, Longitud ochenta y seis grados 
cuarenta minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados 
treinta minutos y cero segundos Norte; Vértice tres, Longitud 
ochenta y seis grados cuarenta minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud once grados veinte minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Cuatro, Longitud ochenta y seis grados veinte minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados veinte minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Cinco, Longitud ochenta y seis grados 
veinte minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados veinte 
y ocho minutos y cero segundos Norte; Vértice seis, Longitud 
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ochenta y seis grados dieciséis minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud once grados veinte y ocho minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Siete, Longitud ochenta y seis grados dieciséis minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados veintiséis minutos 
y cero segundos Norte; Vértice Ocho, Longitud ochenta y seis 
grados catorce minutos y cero segundos Oeste; Latitud once 
grados veintiséis minutos y cero segundos Norte; Vértice Nueve, 
Longitud ochenta y seis grados catorce minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados veinticuatro minutos y cero segundos 
Norte; Vértice Diez, Longitud ochenta y seis grados diez minutos 
y cero segundo Oeste; Latitud once grados veinticuatro minutos 
y cero segundos Norte; Vértice Once, Longitud ochenta y seis 
grados diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados 
veintidós minutos y cero segundos Norte; Vértice Doce, Longitud 
ochenta y seis grados cero seis minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud once grados veintidós minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Trece, Longitud ochenta y seis grados cero seis minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados veinte minutos y 
cero segundos Norte; Vértice Catorce, Longitud ochenta y seis 
grados cero cuatro minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
once grados veinte minuto y cero segundos Norte; Vértice 
Quince, Longitud ochenta y seis grados cero cuatro minutos 
y cero segundo Oeste; Latitud once grados dieciocho minutos 
y cero segundos Norte; Vértice Dieciséis, Longitud ochenta y 
seis grados cero dos minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
once grados dieciocho minutos y cero segundos Norte; Vértice 
Diecisiete, Longitud ochenta y seis grados dos minutos y cero 
dos segundos Oeste; Latitud once grados dieciséis minutos y 
cero segundo Norte; Vértice Dieciocho, Longitud ochenta y seis 
grados cero minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados 
dieciséis minutos y cero segundos Norte; Vértice Diecinueve, 
Longitud ochenta y seis grados cero minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados diez minutos y cero segundos Norte, 
Vértice Veinte, Longitud ochenta y seis grados treinta minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados diez minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Veintiuno, Longitud ochenta y seis grados 
treinta minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados cero 
dos minutos y cero segundos Norte; Vértice Veintidós, Longitud 
ochenta y seis grados treinta y seis minutos y cero segundos Oeste; 
Latitud once grados cero dos minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Veintitrés, Longitud ochenta y seis grados treinta y seis 
minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados cero minutos 
y cero segundos Norte. Vértice veinticuatro, Longitud ochenta 
y siete grados cero minutos y cero segundos Oeste; Latitud once 
grados cero minutos y cero segundos Norte; Vértice Veinticinco, 
Longitud ochenta y siete grados cero minutos y cero segundos 
Oeste; Latitud once grados diez minutos y cero segundos Norte; 
Vértice Veintiséis, Longitud ochenta y siete grados diez minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados diez minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Veintisiete, Longitud ochenta y siete 
grados diez minutos y cero segundos Oeste; Latitud once grados 
veinte minutos y cero segundos Norte; Vértice Veintiocho, 
Longitud ochenta y seis grados cincuenta y cuatro minutos y 
cero segundos Oeste; Latitud once grados veinte minutos y cero 
segundos Norte; Vértice Veintinueve, Longitud ochenta y seis 
grados cincuenta y cuatro minutos y cero segundos Oeste; Latitud 
once grados veintiséis minutos y cero segundos Norte; Vértice 
Treinta, Longitud ochenta y seis grados cincuenta y seis minutos 
y cero segundos Oeste; Latitud once grados veintiséis minutos y 
cero segundos Norte. 

De conformidad al inciso 3., del citado artículo 48 del Reglamento 
a la Ley, toda persona natural o jurídica que se considere afectada 

por la solicitud presentada por los interesados, puede hacer uso del 
derecho de oposición establecido en la Ley, por medio de escrito 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
última publicación. Se establece lugar para presentar oposiciones 
las oficinas de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, que sita del Hospital Bautista 1 c. al oeste y 
1 c. al norte. Managua, dos de diciembre de 2014. (F) LORENA 
LANZA, Viceministra. 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Reg. 24583 - M. 308681 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

La Dirección de Operación de Sistemas Aislados (DOSA), de 
ENEL, de conformidad con el Art. 127 de Reglamento General 
de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administraciones de 
Sector Público", comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores de Estado, que la Invitación para participar 
en la LICITACIÓN SELECTIVA Nº 009/DOSA-ENEL/2014 
"ADQUISICION DE SERVIDORES Y UPS", se encuentra 
disponible en el Portal Único de Contratación www.nicaragua. 
gob.ni. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL, COORINADOR GENERAL. 
DOSA 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 24258 - M. 300443 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

A todos los socios de la Empresa: CONCRETO PRETENSADO 
DE NICARAGUA, S.A. se les invita el día 12 de Diciembre 
2014 a una Asamblea General Extraordinaria, para tratar asuntos 
importantes como: 

•Informar a los socios sobre el avance de la Empresa, del periodo 
2013-2014. 

•Elección de Junta Directiva 2015-2016. 

Dado en la ciudad de Managua a los O l días del mes de Diciembre 
del año Dos Mil Catorce. Atentamente, 

(f) Rafael CajinaArgeiial, Presidente Junta Directiva. COPRENIC. 

Reg. 24254 - M. 308535 - Valor C$ 95.00 

CITATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva de FUNDENUSE . ' SOCIEDAD ANONIMA, por este medio citamos a los accionistas 
de la misma, para celebrar Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, que se llevará a cabo en esta ciudad de Ocotal a las 
siete de la noche del día dieciocho de Diciembre el año dos mil 
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catorce, en el Salón Mogotón de las oficinas de FUNDENUSE, 
S.A., siendo los puntos de Agenda los siguientes: 

1. Reforma al Pacto Social y Estatutos: 
2. Aprobación de Política de Capitalización 
3. Elección de Junta Directiva. 

Ocotal, veintiocho de Noviembre del afio dos mil catorce. 

(f) Secretario.-

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 23657 - M. 306592 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

Cítese por Edictos durante tres días consecutivos en un diario de 
Circulación Nacional al sefior Marcial Suazo Ferrufino, para que dentro 
de cinco días después de la última publicación comparezcan al Juzgado 
Segundo de Distrito Civil de Chinandega a estar a Derecho la demanda 
Especial conforme a la Ley 278 con Acciones Acumuladas de Nulidad 
de Titulo de Reforma Agraria, Cancelación de Asiento Registra! y 
Reinvindicatoria interpuesta por la Licenciada Benita Darlyn López 
Guido como Representante de la Procuraduría General de la República 
en contra de Raul Esteban Carrero Moreno, Valentin Gunera Corrales y 
Marcial Suazo F errufino, bajo apercibimiento de nombrarle esta autoridad 
un Guardador que los represente si no comparece. 

Chinandega, Trece de Octubre de dos mil catorce. 

(F) MARIA ROSARIO IBARRA PADILLA, JUEZ SEGUNDO DE 
DISTRITO CIVIL DE CHINANDEGA. 

3-3 

Reg. 20665 - M. 96957 - Valor C$ 285.00 

EDICTO: 

MARIA TERESA ORDEÑANA RAMIREZ, solicita declararsele 
Heredera Difunto Padre CARLOS ORDEÑANA ARELLANO, 
( q,e,p,d) bienes, Derechos, Acciones. Oponerse, Juzgado Primero 
Civil Distrito. Granada, Catorce de Noviembre del afio dos mil 
catorce. Corregido-
Noviembre del -Vale. 

(F) DRA. MARIA DE LOS ANGELES SOLAOZAVALA. JUEZ 
PRIMERO CICIL DE DISTRITO DE GRANADA. 

I.H.G. 

SRIA.-
3-2 

Reg. 23982 - M. 307786 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

Publíquese edictos en un Periódico de Circulación Nacional 
haciendo saber a los demandados sefiores MARIO SEBASTIAN 
CHAVEZ, ERASMO JOSE SALGADO y ENRIQUE SANCHEZ 
que tienen en este Juzgado demanda Ordinaria con acción de 
Nulidad de Titulo Supletorio y Cancelación de Cuenta Registral 
que les promueve la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, y que disponen del término de seis días luego de 
publicado el último edicto para apersonarse en el presente Juicio, 
caso no lo hagan se les nombrara un Guardador Ad-Litem que 
los represente. Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito de 
Granada, a los catorce días del mes de agosto del afio dos mil 
Catorce. 

(F) IVETTE TORUÑO BLANCO JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
DISTRITO DE GRANADA.-
(F) SRIA.-

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 23165-M. 305514-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 955, Página 020, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA HAWKINS RODRIGUEZ. Natural de El Turna La 
Dalia, Departamento Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23166 - M. 305552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 083, Página 002, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

10218 

www.enriquebolanos.org


04-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

IVANOC CASCO ZAVALA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Arquitecto, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil doce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (t) Lic.Kenny Bolaños 
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 23167 - M. 305533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 009; Número: 
0047; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CRUZ LORENA JIRÓN OJEDA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de octubre del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 12 de noviembre de 2014. Ante mí, (t) 
Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 23168 - M. 305492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que en la Página 1644, Tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

JEYSHELL ELIZABETH DOWNS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas: Licenciada en Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 

Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes abril del año 
2014. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Martínez. 

Es conforme, Bluefields, 06 de mayo del año 2014. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 23169 - M. 305477 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 74, Página 74, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

GLORIA MARIA SOZA LOPEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Óptica y Optometría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marfn Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 85, Página 85, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

GLORIA MARIA SOZA LOPEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (t) Director de Registro. 
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Reg. 21778 - M. 300658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 166, tomo IV, del Libro de Registro de Título del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

IDANIA MERCEDES CANO PERALTA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-l30686-0003M, ha cumplido con 
todos los requisitos por la Instituto Politécnico de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 22401 - M. 302764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 157, 
Partida No. 79, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL AVENDAÑO MARÍN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresa Turística y Hotelera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 14366 - M. 79840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN, certifica que a la página 
309, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ALVARADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Especial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2012. (f) Directora. 

Reg. 23170- M. 3120060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0053, Partida Nº 17140, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDGARD ERNESTO ALEMÁN GUTIÉRREZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas y Tecnología de la Información, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23171- M. 3107235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de la Oficina de Registro 
de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 073, Partida N°0732, Tomo Nº 11, ·el Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA,POR CUANTO: 
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DENNIS JONATHAN GARCÍA CORRALES. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Gestión del Desarrollo Rural con Visión 
Empresarial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tarsilia 
Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce Directora. 

Reg. 23172 - M. 3082599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio Nº 373, Partida 
Nº 1684, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

TERESA YOANKA RUIZ PARAJÓN, el Título de Máster en 
Desarrollo Local y Descentralización. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyez. El Decano, 
Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23173 - M. 300140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo del Folio Nº 372, Partida 
Nº 1683, Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ALBERTO JAVIER SOLÓRZANO SARAVIA, el Título de 
Máster en Desarrollo Territorial con mención en Desarrollo 
Local y Rural. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano: Tarsilia 
Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23174 - M. 3003054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo el Folio Nº 0881, Partida Nº 16796, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ADA CAROLINA ORTEGA VANEGAS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23175 - M. 3031172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº 0881, Partida Nº 16797, Tomo Nº VIII, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ADRIANA ANAIZ AMADOR ANDURAY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23176- M. 2980186-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo el Folio Nº.0991, Partida Nº. 17016, Tomo Nº. Vlll, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALICIA KARELIA ARTEAGA SALGADO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23177 - M. 1705286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0991, Partida Nº. 17017, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

AMILKARABRAHÁM DÍAZ HURTADO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23178- M. 3034433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0953, Partida Nº. 16941, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA BELÉN RIVAS JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23179 - M. 3054043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0913, Partida Nº. 16861, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA GABRIELA HERNÁNDEZ FLOREZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 
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Reg. 23180- M. 3123660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0050, Partida Nº. 17135, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANGELES BERNARDA PARRALES FERRUFINO. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23181 - M. 2942900- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº. 0954, Partida Nº. 16942, Tomo Nº. VIII, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ASTRID YUNIETT MEMBREÑO BALTODANO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23182 - M. 3024057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0882, Partida Nº. 16798, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

AVIL ANTONIO RAMÍREZ MAYORGA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23183 - M. 3034910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0914, Partida Nº. 16862, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BOSCO EDDY ORTEGA BERRÍOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23184 - M. 3081316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0038, Partida Nº. 17111, Tomo Nº. IX, del 

10223 

www.enriquebolanos.org


04-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS JAVIER GAZO URIARTE. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23185 - M. 3042752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0914, Partida Nº. 16863, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS SAHID PADILLA MELÉNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23186 - M. 3028794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0892, Partida Nº. 16818, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CHRISTOPHER NAHÚM ANTONIO GALLEGOS 
MARTÍNEZ. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23187 - M. 3022488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0882, Partida Nº. 16799, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CYNTHIA BENAZIR MARTÍNEZ OROZCO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de Jos derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23188 - M. 1706356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0936, Partida Nº. 16906, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DAYSI MARIA CORRALES CHAMORRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23189 - M. 4074099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0954, Partida Nº. 16943, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELMER MANUEL MIRANDA MONGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23190- M. 2490514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0894, Partida Nº. 16823, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EMEDIX RAMÓN CHAVEZ BRICEÑO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 

para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23191 - M. 3059788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0973, Partida Nº. 16980, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ESTHER EVANGELINA CRUZ CHAMARRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23192 - M. 2991148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0892, Partida Nº. 16819, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HELIO HERMES BORGEN REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23193 - M. 3079813- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0012, Partida Nº. 17058, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JORGE AMHED SÁNDIGO ALGUERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23194- M. 2800039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº. 0973 Partida 
Nº. 16981 Tomo Nº Vlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO: 

JORGE YALÍ BARQUERO ORTEGA. Natural de Estocolmo, 
Suecia, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
de año dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23195 - M. 30171I7-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0893, Partida Nº. 16820, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN PABLO LUMBÍ POVEDA. Natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23196 - M. 3045425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0895, Partida Nº. 16825, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR RIVERA GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 
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Reg. 23197- M. 2802120-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0012, Partida Nº. 17059, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KARLA REGINA ABEAS MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23198 - M. 1706354- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0936, Partida Nº. 16907, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KELVIN OSMAR VALLE BRAVO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vige_ntes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23199 - M. 3026437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0884, Partida Nº. 16803, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUISA AMANDA MOJI CA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23200- M. 3024008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0883, Partida Nº. 16800, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LYLLIAM SALOMÉ RODRÍGUEZ TÓRREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, .República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
diez del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23201 - M. 3040628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0893, Partida Nº. 16821, Tomo Nº. VIII, del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MANELY YARIMA ESQUIVEL ALVAREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23202 - M. 30598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0896, Partida Nº. 1826, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARGARITA VICTORIA GONZÁLEZ MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23203 - M. 3017878- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0894, Partida Nº. 16822, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA TERESA MIRANDA TÉLLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23204 - M. 3024591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0937, Partida Nº. 16908, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MAYRA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ MUNGUÍA. Natural 
de Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23205 - M. 3058790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0039, Partida Nº. 17112, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MAYRA LISSETH VALLE ALARCÓN. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
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Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23206 - M. 3046827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0896, Partida Nº. 16827, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NOELIA JANNETH ROMERO PAYAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23207- M. 3025511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0915, Partida Nº. 16864, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PAOLA MARGARITA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23208 - M. 2844917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0895, Partida Nº. 16824, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROMMEL DANILO BARILLAS SALABLANCA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23209 - M. 3089631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0013, Partida Nº. 17060, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSA MARVELI BOHÓRQUEZ MORAGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23210 - M. 3014937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0955, Partida Nº. 16944, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSALIA MARÍA MASÍS URBINA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de Jos derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23211- M. 3015693- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0883, Partida Nº. 16801, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSARIO DEL SOCORRO LARGAESPADA ROMERO. 
Natural de Ticuantepe, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23212- M. 1706357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0937, Partida Nº. 16909, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUTH JOSÉ MONTENEGRO DÍAZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23213- M. 3046491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0955, Partida Nº. 16945, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SCARLETH NADIESKA ZEPEDA SANARRUSIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 
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Reg. 232I4- M. 31I6383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0039, Partida Nº. 17113, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SERGIO IV ÁN FUENTES RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23215 - M. 3113569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0051, Partida Nº. 17136, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SHAROLD ROXANA CONTRERAS CRUZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23216 - M. 3030580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0884, Partida Nº. 16802, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

TAMARA ELENA ROSALES RODRÍGUEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23217 - M. 3123174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0051, Partida Nº. 17137, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WILFREDO ANTONIO MEDINA PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23218 - M. 2490518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº. 299, Partida Nº. 
1995, Tomo Nº. 11 del Libro de Registro de Títulos de Especialista 

10231 

www.enriquebolanos.org


04-12-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 231 

Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

EMEDIX RAMÓN CHÁVEZ BRICEÑO, el Título de: 
Especialista en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23219 - M. 3101468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.302, Partida Nº. 
200 l, Tomo Nº. 11 del Libro de Registro de Títulos de Especialista 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JORGE YALÍ BARQUERO ORTEGA, el Título de: 
Especialista en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23220 - M. 3017877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 199, Partida Nº. 
1996, Tomo Nº. 11 del Libro de Registro de Títulos de Especialista 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA TERESA MIRANDA TÉLLEZ, el Título de: 
Especialista en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23221 - M. 3021193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº .300, Partida Nº. 
1997, Tomo Nº. 11 del Libro de Registro de Títulos de Especialista 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARTITA YAOSKA ESCOBAR LÓPEZ, el Título de: 
Especialista en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23222 - M. 3058003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.300, Partida 
Nº. 1998, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Especialista Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

PATRICIA BELÉN VILLANUEVA CRUZ, el Título de: 
Especialista en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. (f). Directora. 
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Reg. 23223 - M. 3081311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.302, Partida Nº. 
2002, Tomo Nº. II del Libro de Registro de Títulos de Especialista 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CARLOS JAVIER GAZO URIARTE, el Título de: Especialista 
en Derecho Económico. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
de dos mil catorce. (t). Directora. 

Reg. 23224 - M. 3059786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.301, Partida Nº. 
2000, Tomo Nº. II del Libro de Registro de Títulos de Especialista 
Graduados en Ja Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ESTHER EVANGELINA CRUZ CHAMORRO, el Título de: 
Especialista en Derecho Económico. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
de dos mil catorce. (t). Directora. 

Reg. 23225 - M. 3113733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.303, Partida 
Nº. 2003, Tomo Nº. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Especialista Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

IV ÁN GUILLERMO SU AZO CASTILLO, el Título de: 
Especialista en Derecho Económico. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23226 - M. 3026434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.297, Partida 
Nº. 1991, Tomo Nº. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Especialista Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LUISA AMANDA MOJICA ESPINOZA, el Título de: 
Especialista en Derecho Económico. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Aman da del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23227 - M. 3046828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.298, Partida 
Nº. 1994, Tomo Nº. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Especialista Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NOELIA JANNETH ROMERO PAYAN, el Título de: 
Especialista en Derecho Económico. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
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Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23228- M. 3030577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.297, Partida 
Nº. 1992, Tomo Nº. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Especialista Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

TAMARA ELENA ROSALES RODRÍGUEZ, el Título de: 
Especialista en Derecho Económico. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Ismael Manuel Araúz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
de dos mil catorce. (f). Directora. 

Reg. 23229 - M. 3074306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0974, Partida Nº. 16982, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DARLING DE JESÚS HERNÁNDEZ CALDERÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23230 - M. 21235150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0957, Partida Nº. 16948, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ERNESTO EMILIO LÓPEZ BENARD. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Comunicación Social, para que goce de Jos derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23231 - M. 3091773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0957, Partida Nº. 16949, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KERTIN PATRICIA PERALTA KATÚ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23232 - M. 1705276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0029, Partida Nº. 17092, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MELVIN ERNESTO AGUIRRE ORANDO. Natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23233 - M. 3140104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0029, Partida Nº. 17093, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

XIMENA LARGAESPADA MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23234 - M. 3024645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 

bajo el Folio Nº.0886, Partida Nº. 16806, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FÁTIMA NYNYBETH MOLINA MASÍS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23235 - M. 3086823- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0993, Partida Nº. 17021, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIRNA MARÍA GÁMEZ GARCÍA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23236- M. 3095917-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0994, Partida Nº. 17022, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
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Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ ALVAREZ NARV ÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23237 - M. 236226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0974, Partida Nº. 16983, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ MARTÍNEZ MONTIEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Trabajo Social, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23238 - M. 2986892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0917, Partida Nº. 16868, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GRISELDA DEL ROSARIO OBANDO MARTÍNEZ. Natural 
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23239 - M. 3130187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0053, Partida Nº. 17093, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN DE JESÚS GARCÍA MOYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23240 - M. 2863757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0897, Partida Nº. 16829, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARGARITA AZUCENA GONZÁLEZ ZAMORA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23241 - M. 3025698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0917, Partida Nº. 16869, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

OLGA VANESSA LÓPEZ GÓMEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de Ja Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23242 - M. 2979651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 371, Partida Nº 
1681, Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA GABRIELA CHAVARRÍA LANZAS, el Título de 
Master en Gestión del Talento Humano en las Organizaciones. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. 
Decano: Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23243 - M. 3196739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 370, Partida Nº 
1679, Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CAROLO DEL SOCORRO HERRERA MEJÍA, el Título de 
Master en Gestión de lo Social: Proyecto, Programas y Políticas. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. Decano: Iris de 
los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 

de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23244 - M. 3017743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0879, Partida Nº. 16792, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS JOSUÉ MUNGUÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23245 - M. 3692236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0880, Partida Nº. 16795, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA MANUELA RODRÍGUEZ CÓRDOBA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23246 - M. 143031260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0879, Partida Nº. 16793, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARTHA NAZARETH OCÓN MURILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economia Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23247- M. 3031416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0880, Partida Nº. 16794, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VIRGINIA DEL SOCORRO ICAZA GÓMEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de Jos derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23248 - M. 4055507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0929, Partida Nº. 16893, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CINDY OSIRIS MORALES PEÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23249 - M. 3046643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0930, Partida Nº. 16894, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VIOLETA KARELYS FARGAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economfa Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23250 - M. 311381 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0043, Partida Nº. 17120, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAEL MADALINA LÓPEZ MARCHEN A. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23251 - M. 2771659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0043, Partida Nº. 17121, Tomo Nº. IX, del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELISEO HERNAN ARAUZ QUIROZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23252 - M. 3034387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0951, Partida Nº. 16936, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IROSCA SOFÍA PRADO JARQUÍN. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23253- M. 1706381-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0951, Partida Nº. 16937, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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KIARA MASSIEL ZAMORÁN OLIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23254 - M. 4151662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0032, Partida Nº. 17099, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERARDO ANDRÉS CARRILLO MEZA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23255 - M. 1706387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº .0044, Partida Nº. 17122, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ONEYDA CAROLINA ESCOBAR GARCÍA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23256 - M. 3126356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
que bajo el Folio Nº.0044, Partida Nº. 17123, Tomo Nº. IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YAMILA MERCEDES.FARIÑAS ALEMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23257 - M. 3086663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0905, Partida Nº. 16845, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA BELÉN CONRADO MENA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23258 - M. 3032818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0906, Partida Nº. 16846, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANIELKA AMANDA PÉREZ TORRES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23259 - M. 3061708- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0962, Partida Nº. 16959, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANDREA ALEJANDRA CORDERO ROSTRÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 

General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23260 - M. 1423819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0963, Partida Nº. 16960, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINE SOULANSH MENDOZA MARADIAGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23261- M. 3116640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo el Folio Nº.0963, Partida Nº. 16961, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LIDIA CAROLINA MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 
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